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Artículo 1°.- Modifícanse los artículos 76º, apartado 1), inciso e) 

y 77º de la Norma Jurídica de Facto 900/78 (Orgánica 
del Poder Judicial), de la siguiente manera: 

"Artículo 76º, apartado 1), inciso e): patrocinar o -

representar a los pobres de solemnidad y a los que 

hubieren obtenido el beneficio de litigar sin gastos 

en toda clase de asuntos civiles, comerciales y lab~ 

rales, sean judiciales o extrajudiciales. La repre-

sentaci6n en Juicio de los pobres de solemnidad po-

drá ser acreditada mediante Carta Poder otorgada a -

favor del Defensor General ante cualquier Juez de -

Paz o Secretario de Primera Instancia de la Provin

cia . En dicho instrumento constarán el nombre y ape

llido del otorgante, edad, nacionalidad, domicilio y 

número del documento de identidad exhibido . Se enun

ciarán en forma clara y concreta las acciones a ejer 

cer y se incluirán las facultades de estilo".-

"Artículo 77º: El patrocinio o representaci6n surtirá 

los mismos efectos que la concesión -

del beneficio de litigar sin gastos".-

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de 

la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintiún días del -

mes de abril de mil novecientos ochenta y ocho . -
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Expte: 3.043/88.-

SANTA ROSA; - g MAY 1988 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de la Provincia.- Dése al Regi~ 

tro Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese, 
publíquese y archivese.-
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REGISTRESE la presen

te LEY bajo el número MIL CINCUENTA Y TRES (l.053).-
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